RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0004865 , Ent. N°6024/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la  Licitación Pública    Nº 1/2014 para la “Construcción de pluviales en Barrio Pueblo Nuevo de la Ciudad de Rivera”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente  Nº 12670/13  de fecha 18.12.13, se aprobó el llamado a licitación referido;
2) que el Pliego de Condiciones Particulares, en su Sección II Artículos 1 y 3 establece que las propuestas deberán venir acompañadas de: recibo de adquisición de la documentación correspondiente al llamado, la documentación que acredite la representación del oferente; estados contables al cierre de sus tres últimos ejercicios económicos con los requisitos que se indican; antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio, los nombres de sus titulares o integrantes de los directorios; información concerniente a litigios en los últimos cinco años en los cuales el licitante esté implicado en el Uruguay, o en cualquier otro en el cual haya cumplido contratos;
3) que por Resolución Nº 8296/14  de fecha 29.05.14, el Intendente de Rivera dispuso adjudicar la licitación a CITE S.A. por un monto total de  $ 39:854.197 (IVA y Leyes Sociales incluidas);
4) que  en Sesión de fecha 16/07/14, este Tribunal observó el gasto por que la exigencia a los oferentes de requisitos documentales no vinculados directamente al objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (recibo de adquisición de la documentación correspondiente al llamado, la documentación que acredite la representación del oferente; estados contables al cierre de sus tres últimos ejercicios económicos, antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio, los nombres de sus titulares o integrantes de los directorios; información concerniente a litigios en los últimos cinco   años), contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F y que se comprometió el gasto sin crédito presupuestal suficiente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;                                   
5) que por Resolución 7932 del 05/08/14 el Intendente reiteró el gasto, notificándose con fecha 12/08/14 a la adjudicataria la Resolución Nº 8296/14;
6)  que el 19/08/14 la empresa CITESA presenta nota en la que expresa que la Administración no se ha pronunciado dentro del plazo establecido para el mantenimiento de la oferta presentada oportunamente, ni ha solicitado a los oferentes, como era su obligación, una ampliación de dicho plazo, oportunidad en la cual habría desistido de su participación. En consecuencia, no habiéndose verificado ni el pronunciamiento en tiempo ni la solicitud de ampliación del plazo  de mantenimiento de la oferta, expresa su voluntad de retirarla y, por ende, desistir de la voluntad de contratar en las condiciones del llamado;
7) que la Dirección General de Obra informó que la siguiente oferta en precio es la presentada por la firma Jose Cujó S.A. la que es conveniente para la Administración, sugiriéndose únicamente una modificación al rubro 2 ofertado, que consiste en la adquisición de 300 metros menos de caño, con lo que el monto total a adjudicar sería de $ 37:223.451,82 con IVA y Leyes Sociales incluidos.
8) que la firma José Cujó aceptó, vía mail, la realización de la obra por la cifra establecida;
9) que, por Resolución Nº 10456/14 del 23/09/14 el Intendente resolvió:
1º- aceptar la renuncia presentada por CITESA, debiendo tenerse presente por la Unidad de Licitaciones los vencimientos de plazos de mantenimiento de oferta, en futuras licitaciones;

2º- adjudicar la Licitación Pública 01/14 para la construcción de pluviales en Barrio Pueblo Nuevo a la firma José Cujó S.A.;
10) que, con fecha 29/09/14 la Contadora Delegada informa que el rubro de imputación Objeto 23.8.9; programa 203, se encuentra excedido en $ 142:057.999;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 70 del TOCAF establece que la Administración podrá rescindir unilateralmente el contrato por incumplimiento grave del adjudicatario, estableciéndose en su inciso final que en caso de rescisión antes de iniciarse su ejecución material, el ordenador podrá efectuar la adjudicación al siguiente oferente de ese procedimiento de compra, previa aceptación de éste;

2) que no pueden comprometerse gastos sin crédito presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.-
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